
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de 

mayo del año dos mil veintiuno (2021), pasa al despacho del señor Juez 

Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2018-00686-00, informando que no se encuentra 

notificada la parte pasiva del litigio. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las presentes 

diligencias, se observa que dentro del presente litigio no se ha procedido 

a la notificación de la parte pasiva, en consecuencia, de lo anterior: 

 

1. Por Secretaría, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE la providencia 

mediante la cual se admitió la demanda que aquí nos ocupa a los 

representantes legales de las demandadas de naturaleza pública, 

o quienes hagan sus veces, conforme lo establecido en al artículo 

8 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. CÓRRASE traslado de la demanda a las demandadas por el 

término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para que la contesten.  

 

3. HÁGASELE entrega a las demandadas de una copia de la 

demanda   

 

4. Por secretaría, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE la providencia 

mediante la cual se admitió la demanda que aquí nos ocupa al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, o quien haga sus veces, conforme lo 

preceptuado en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

 

5. REQUIÉRASE a la entidad demandante para que en virtud de los 

lineamientos proferidos por el Decreto 806 de 2020, PROCEDA a la 

notificación de las demandadas de naturaleza privada, todo a ello 

a fin de continuar con el trámite pertinente dentro del presente 

litigio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


